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REAL DLCRErO 710/1985. de 6 de lIIar::o, pOi el
que se aCi'flla la donaCIón al Estado por el :~l'lil1la·

1I11etWJ de La/m rBadajo=) de un II1l1Jueb!c de 834
metros cuadrados. s(to en su ténl1UlO mUI/IClpal, YOII

destino a la construcción de una AdministraCión de
Hacienda

Por el Avuntamiento de Zafra (Badajoz) ha sido ofrecido al
Estado un iñmueble de una extensión superficial de 834 metros
cuadrados. sito en su término municipal. con destino a la construc·
ción de una Administración de Hacienda.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se considera de
interés 1... aceptación de la referida donación.

A propuesta del ~1in;stro de Economía y Hacienda y prena
deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del día 6 de
marzo de 1985.

Anículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donació~ al Estado por el
Avuntamiento de Corcubión (La Coruña) de un mmueble de 4.368
metros cuadrados. cuya descripción es la siguiente: Rústica, sita en
término de Corcubión. al nombramiento de Herbahño. Do Pozo.
Herbaliño de Arriba y Abaixo, -Herbal de Arriba Y' Arbaliño, que
linda: None. ribazo y después de Francisco Aquino Recamán. de
Maria Lago Canosa. Constantino Baluja Calvelo. Carlos Lema
Bermúdez y herederos de Rosa .Rodri.gu~z: sur y este. finca
propiedad del Estado. y oeste, camInO publico.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un Centro
de' Capacitación y Extensión Agraria junto al cedido amerionnente
y con el mismo destino y ya de ~ropiedad del ~s~ado.

Art. 2. 0 El inmueble menCIOnado debera Incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su

9063 REAL DECRETO 711/1985. de 6 de mar=o. po- el
.que se acepta la donación al Estado por el Avunra
miento de Corcubión (La Coruña) de un mmuehle de
4.368 metros cuadrados, siro en su término municipal,
con destino a la construcción de un Centro de Capaci"
ración de Extensión Agraria.

Por el Ayuntamienlo de Corcubión (La Coruña) ha sido
ofrecido al Estado, un minueble de una extensión 'superficial de
4.368 metros cuadrados. sito en su ténnino municipal. con destino
a la construcción de un Centro de Capacitación y Extensión
Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se
considera de interes la aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
marzo de -1985.

DISPONGO:

El Ministro de Economiól;) Haci~nda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

DISPONGO:

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 24
de la Ley del Patnmonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Zafra (Badajoz) de un inmueble de 834 metros
cuadrados. a segregar de otro de mayor cabida. lindando el
primero: Norte. con finca matriz; este. con carretera de Bada.1oz a
Granada, N·432; sur. avenida de Antonio Chacón: oeste. con «jua-o
Pons Orfila. Sociedad LimitadID>.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad al
folio 95, tomo 717. libro 72. finca número 3.31i: IOscnpción
primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción ·de una
Administración de Hacienda.

An. 2. 0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
inventario General de' Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio. de Economía y Hacienda para los serncios de
Administración de Hacienda, dependientes de este últImo Depana
mento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conformidad con 10 dispuesto en la vigente legislación de Régimen

. Local.
Art. lO Por el Ministerio de Economía- y Hacienda. a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en -el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 709/1985. de 6 de mar=o. por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
mienro de MeJilla de un inmueble de 1.088.27 metros
cuadrados. siro en su término municipal. con destino
a la construcción de un Centro de Servicios Sociales.

Por el Ayumarmento de Melilla ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión superficial de 1.088.27 metros cuadra.
dos, sito en su térmillo municipal, con destino a la construcción de
un· Centro de Servicios Sociales.
. Por el Ministerio del Trabajo y Seguri~d Social se considera de
m~e~és la' aceptación de la referida donación. a propuesta del
Mmlstro de Economia y Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de marzo de 1985.

DISPONGO:
Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24

de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Melilla de un inmueble de 1.088.27 metros
cuadrados de superficie. cuya descripción es la siguiente: Parcela de
terreno de forma trapezoidal. que linda: Norte. calle Musico
Granados; sur, camino de Sirga, de cinco metros de ancho, paralelo
al muro del río de Oro; este, edificio del almacén general del
Ayuntamiento de Melilla, y oeste, calle QveroL

El inmueble donado se destinará a la construcción de un-Centro
de Servicios Sociales. Las obras están condicionadas a que comien
t.::en en el plazo de dos años; contados a partir del otorgamiento de
la escritura pública de donación.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al
inventario Gen'iral de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
'1ombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economia y _Hacienda al de Trabajo y
Seguridad Social para los servicios de Centro Social, dependientes
de este último Departamento. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Ecónomía y Hacienda. a través
de la Dirección General de Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuamo se
dispone en el presente Real Decreto.

DISPONGO:

El Ministro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

Articulo 1.0 Se accede a la reversión en favor del Avuntarnien
to de Santisteban del Puerto (Jaén) de dos parcelas a segregar de
otra de mayor cabida, que se describen asi: -

a) Solar en la calle Capitán Conés de Santisteban del Puerto
(Jaén) de 375,55 metros cuadrados, que linda: Norte, Juan María
López Femández; sur, casa-cuartel de la Guardia Civil: este,
Teófilo Pastor, y oeste, calle de la situación.

b) Solar en la calle Capitán Cortés de SanlÍsteban del Puerto
(Jaén) de 1.008,14 metros cuadrados, que linda: Norte. casa-cuartel
de la Guardia Civil; sur, Juan Maria López Fernandez: este. Teófilo
Pastor, y oeste, calle de la situación.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad a
favor del Estado, al tomo 1.450, libro 174. folio 157 vuelto. finca
número 11.445, inscripción segunda.

Art. 2.0 En -la escritura de reversión que se otorgue, se hará
constar la formal declaración del Ayuntamiento al que reviene el
bien, de que, con la entrega y recepción del mismo en la situación
de hecho y de derecho en que actualmente se encuentra conSidera
enteramente satisfecho su derecho sin que tenga que reclamar nada
ante el Estado por ningún concepto derivado o relacionado con la
donación, conservación y reversión de aquél y de que serán de Su
exclusivo cargo, todos. los gastos a que dé lugar la reversión y la
escritura Rública en que se formalice.

Art.3. Por el Ministerio de Economía v Haienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a cabo
los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone en
el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R
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DISPO"lGO:

Articulo 1.0 De conformK1ad con 10 dispuesto en el articulo 2..l.
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado. por el
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REAL DECRETO 714//985, de 2U de )}l(JI';U. por el
que se acepta por el ESlado la herencia dispucs[U por
doña Benlta Jlermenegilda Pernia del Aguda.

[1 \lIl1i~lro .:k F.conOm¡<l \' Hacl~nela

\IICilEL [l{lYLR SAl\.\DOR

Ayuntamiento de Estepa (Sevilla). de un inmueble de 324 metros
cuadrados. situado en la calle Marqués de Paradas. número 28 de
gobierno. de dicho término municipar. que linda: Por la derecha.
entrando. con casa de los herederos de Francisco Onora1O Peña:
izquierda. casa de Agustín Manín Juarez, y fondo. patios de los
herederos de Francisco Onorato Peña.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un editiclO
para Juzgados.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscrilo a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al de J~ticia para los
servicios de Juzgados~ dependientes-de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigente legislación de Regimen local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a traves
de la Dirección General del Patrimonio del. Estado. sc llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1985.

Dona Benita Herm~nc-gilda Pernia del A$uila falleció bajo
testamento en el que instituye como unica y uOlversal hercdc-ra de
todos sus· bienes. derechos y acciones presentes y futuros. a la
Residencia Doña Carmen Polo de Franco. sita en Carabanchel.
Madrid. avenida de Ingenieros. número 2.

El Ministerio de· Defensa considera conveniente la aceptación
de la herencia.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Hacil'nd;.¡
y previa deliberación del Consejo de Ministros en ~u reunIón del
día 20 de marzo de 1985.

Articulo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el articulo 2..l.
de la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la herencia dispuesta
en favor de la Residencia Doña Carmen Polo de Franco. sita en
Ca"rabancheL Madrid. avenida de Ingenieros. numero 2. por doña
Benita Hermenegilda Pemia del Aguíla. de todos sus bienes.
derechos y acciones. según consta en el testamento .otorgado el día
6 de junio de 1978. ante el Notario del ilustre ColegH') Notanal don
Jose Ramón Fernández Rubial, y que consisten: Cartilla de ahorros
de la Caja Postal. con un saldo de 1. 793.487 pesetas: libr~ta de
imposiciones a plazo fijo de la Caja Postal, con un saldo de 500.000
pesetas: libreta de ahorro de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid. con un saldo de 593.477 pesetas: recibos del Banco
Vitalicio de España. sobre póliza por cuatro meses. por un importe
total de 39.568 pesetas: carta de la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid. en 31 de diciembre de 1982. por 774.743
pesetas. Lo que arroja un total de 3.701.275 pesetas. y las pólizas
Siguientes del Banco Vitalicio de España: Póliza número 244.102:
pólizas números 304.033 al 304.044. ambas mcluslve: pólizas
numero 314.272 al número 314.284~ ambas inclusive.

·Art. 2.° El contravalor en pe~etas de la herencia a la que sc
refiere el articulo 1.0 recibirá la: aplicación presupueslana
14.01.481.079 del presupue:o.to del Ministerio de Defensa para 1Y8..l.
o su equivalente en años sucesivos. en caso de vanación estructural
del mismo. para que en eUa se generen los créditos correspondi!..'n·
tes al Importe de la refenda herenCia.

-\rt. 3.° Por el Ministcno de Econoffil3 y Hacienda. a traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llcvarán a
cabo los tramites necesarios para la efectividad de (':.lamo sc
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 2.0 de marzo de 1985:
JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

El \linl,lro el... b:onomm \' H<I¡;i~rhfJ.

\-mil·EL BüYER SAL\i.\[)OR

JUAN CARLOS R.

9066

1985.

J.UAN CARLOS R.
El Ministro de Economia y Hacienda.

~IGUEL BOYER SALVADOR

Dado en Madrid a 6 de marzo de

BOE núm. 119

REAL DECRETO 712/1985. de 6 de mar=o. por el
que se acepta la donación al. Estado por el Ayunta·
miento de Cervo (Lugo) de un inmueble de 3.500
metros cttadrados.•sito en su término municipal. con

_destino a la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Cervo (Luga) ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de 3.500 metros cuadra-.
dos, sito en su termino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuanel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación, a propuesta del Ministro de
Economia y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 6 de marzo de 1985.

El .\1inislro de E,·onomia y Hacienda.
\-lIGL·El BOYER SALVADOR

DISPON.GO:

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artÍCulo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento deCervo (Lugo) de un inmueble, cuya descripción
es la siguiente: Urbana, en la denominación de Cancelo, sita en la
parroquia de Burela, término- municipal de Cervo. con una
~uperficie de 3.500 metros cuadrados. Que linda: Norte. finca de
Dolores Domínguez Díaz; sur, herederos de Antonio Yilar, este.
carretera de BUJela a Yillaestrofe, y oeste. herederos de Matias
López y otros, muro en medio.

El inmueble donado se destinara a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil en Burela.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la- Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacit:nda al del Interior para los
servIcios de casa<uartel para la Guardia Civil, dependientes de este
ultimo Depanamento. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local.

An. 3. 0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General de Patrimonio del Estado, se llevaran a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R.
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nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al de Agricultura, Pesca
y Alimentación para los servicios de Centro de Capacitación y
Extensión Agraria, dependientes de este último Departamento. La
finalidad de la donación habrá de cumplirse d..:: conformidad con lo
dispueSlo en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3,0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevaran a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto;

REAL DECRETO 7JJ/1985. de 20 de mar=o, por el
que se acepta la donación al Es/ado por el Ayunta
miento de Estepa (!)pl'ilIa). de un tnn1!leble de 324
metros cuadrados. sito en su lérmino mUnLClpal, con
destino a la construcción de un edIficio para Ju=gados.

Por d Ayuntamiento de Estepa (SeVilla) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 324 metros

. cuadrados. sito en su término municipal. con destino a la construc·
ción de un edificio para Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la acepta
ción de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
marzo de 1985,
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